
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01000-00 (ejecutivo) 

Por  ser  manifiestamente  improcedente  se  niega  la  petición  de  oficiar  a
efectos  de  obtener  información  que  la  parte  ejecutante  puede  obtener
directamente a través de direccionar las peticiones correspondientes a las
entidades respectivas. 
No  obstante  lo  anterior  se  pone  en  conocimiento  el  contenido  de  la
comunicación remitida por la secretaria de movilidad obrante en el archivo
12 del cuaderno de cautelares. 

NOTÍFIQUESE,
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